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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220190037900. 

  

Previo a resolver lo pertinente respecto a la solicitud de emplazamiento 

realizada por el demandante, se requiere al demandante para que dentro del 

término de diez (10) días procure la comparecencia del señor José Ricaurte 

Perea Osorio en la dirección de notificaciones informada por él en la escritura 

pública No. 4780 del 22 de agosto de 2017 de la Notaría 68 del Círculo de 

Bogotá. 

 

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho a fin 

de proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 165, hoy 15 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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